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“524 - INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD PARA EL 

TRABAJO DEL ESTADO DE OAXACA” 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
“DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024” 

(PESOS) 
 
 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 
Introducción 
 

Los Estados Financieros de la Entidad proveen de información financiera 
a los principales interesados, al Congreso y a los ciudadanos para la toma 
de decisiones; se conforman con la información resultante de las 
operaciones derivadas de las transferencias de los ingresos 
presupuestarios para el ejercicio del gasto público, el manejo y custodia 
de los recursos propiedad de la entidad así como, todas aquellas 
operaciones contables que modifiquen el Patrimonio, considerando en su 
registro contable las características administrativas descentralizadas, en 
este contexto, en la normatividad aplicable se establecen registros que 
permitan identificar la interrelación de las operaciones. 

El objetivo del presente documento; es la revelación del contexto y de los 
aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las 
decisiones del período y deberán ser considerados en la elaboración de los 
estados financieros para mayor comprensión y sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta de gobierno a las 
condiciones relacionadas con la información financiera de cada periodo 
de gestión; además de exponer aquellas políticas que podrían afectar la 
toma de decisiones en períodos posteriores. 
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Autorización e Historia 
 
 

a) Fecha de creación del ente público. 
 

El 22 de marzo de 1997, se firma el Acta Constitutiva que conforma el 
Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado de 
Oaxaca, abriendo sus puertas en el año de 1997, fue formalizando a 
través de un Decreto de Creación como un Organismo Público 
Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio 
publicándose en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 
del Ejecutivo por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 
 

 
b) Principales cambios en su estructura. 

 
El 30 de diciembre de 2016, se publicó su nuevo Reglamento interno, 
la cual se incluyó en la reacción terminologías más recientes, incluye 
nuevas definiciones, particularmente de los Comités con los que 
cuenta el Instituto, depura y actualiza las facultades de la Dirección 
General y de las Áreas Administrativas, Ordena y sistematiza sus 
artículos en títulos y capítulos incluyendo uno relativo a los actos 
administrativos u el enlace y acceso a la información entre otras. 

 
 

 
Panorama Económico y Financiero  
 

Al Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo del Estado 
de Oaxaca , le aprueban un presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal 2024, un presupuesto autorizado de $102,566,678 (CIENTO DOS 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS) con fundamento en la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca y el Decreto del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Oaxaca, mismo que se encuentra distribuido 
conforme a la estructura programática presentada en el Programa 
Operativo Anual (POA). 
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Alguno de los problemas más marcados que se han reflejado año con 
año en el presupuesto autorizado por parte de la Secretaría de 
Administración y la Secretaría de Finanzas es en el rubro de servicios 
personales, y por la falta de cobertura presupuestal para cubrir el pago 
de la plantilla de nómina del Instituto autorizada por la misma, plantilla 
que no puede ser reducida ya que el personal logra cubrir actividades 
primordiales para el funcionamiento del instituto. 
Aunado a esto se requiere de cobertura presupuestal para cubrir los 
pagos por concepto de laudos laborales, demandas originadas por los 
despidos del personal derivado de cambios de titulares. 

 
 

 
 

Organización y Objeto Social 
 
 

a) Objeto social. 
 

Diseñar, promover y ejecutar programas y estrategias que impulsen la 
formación, productividad y vinculación laboral en los distintos sectores 
productivos, así como fomentar proyectos y actividades productivas que 
faciliten la generación de empleos dignos y permanentes que fortalezcan 
el desarrollo productivo y social de la población en general. 
 
 

b) Principal actividad. 
 

Sus objetivos principales son la capacitación y la certificación, para ello se 
realizan actividades como cursos de capacitación en sus diferentes 
planteles con los que cuenta este Instituto, así como la certificación en 
materia de competencia laboral. 
 

 
c) Ejercicio fiscal. 

 
2024 
 

 
d) Régimen jurídico. 
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Persona Moral con fines no lucrativos 
 

 
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de 

contribuciones que esté obligado a pagar o retener. 
 

 
 
 
IMPUESTOS 
 

➢ Declaración Informativa anual de retenciones del ISR por sueldos y 
salarios e ingresos asimilados a salarios. 

➢ Entero de retenciones mensuales por ISR por sueldos y salarios. 
➢ Declaración Informativa mensual de proveedores. 
➢ Entero de retenciones mensuales por ISR por servicios 

profesionales mensual 
➢ Entero de retenciones mensuales por ISR de ingresos por 

arrendamiento 
➢ Entero de retenciones por IVA mensual. 
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f) Estructura organizacional básica. 
 
 
 

INSTITUTO DE CAPACITACION Y PRODUCTIVIDAD PARA EL TRABAJO 
DEL ESTADO DE OAXACA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUNTA DIRECTIVA 

DIRECCIÓN GENERAL 

1/ 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEPARTAMENTO JURIDICO 

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS FINANCIEROS 

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE 

INFORMACIÓN Y 

ESTADISTÍCA 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 

Y EVALUACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 

ESTUDIOS Y ANALÍSIS DE 

PROYECTOS 

 

• SAN PEDRO POCHUTLA 

• ASUNCIÓN 

NOCHIXTLÁN 

• MAGDALENA APAZCO 

• MIAHUALTÁN DE 

PORFIRIOÍAZ 

• CIUDAD IXTEPEC 

• OAXACA DE JUAREZ 

• SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC 

• SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 

• ACATLÁN DE PEREZ FIGUEROA 

• SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC 

• SANTIAGO MATATLAN 

• JUCHITAN DE ZARAGOZA 

• HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 

UNIDADES DE CAPACITACIÓN 

UNIDADES DE CAPACITACIÓN 

2/ 

DIRECCIÓN TÉCNICA  

ACADÉMICA 
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g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y 
contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte. 
 

Esta dependencia descentralizada no cuenta con ningún tipo de 
Fideicomiso. 

 
 

 
Bases de Preparación de los Estados Financieros 
 
 
 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las 
disposiciones legales aplicables. 

 
➢ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
➢ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
➢ Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
➢ Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
➢ Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 
➢ Ley de Ingresos del Estado. 
➢ Decreto de Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca 

para el Ejercicio Fiscal 2024. 
➢ Ley de Entidades Paraestatales del Estado. 
➢ Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación 

de Servicios y Administración de bienes muebles e inmuebles del 
Estado de Oaxaca. 

➢ Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

➢ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y 
revelación de los diferentes rubros de la información financiera, así 
como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los 
estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, 
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valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método 
empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

 
 

Los Estados Financieros de la entidad se han elaborado observando las 
normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, el 
Manual de Contabilidad Gubernamental y las disposiciones legales 
aplicables. El reconocimiento, valuación y revaluación, se realizó 
considerando que todos los eventos que afecten económicamente al ente 
público deben ser cuantificados en términos monetarios y se registrarán 
al costo histórico o al valor económico más objetivo en moneda nacional. 
Para aquellos bienes que no cuentan con un valor se les asigna un valor 
estimado. 
 Los Estados Financieros fueron preparados en apego a los Postulados 
Básicos de Contabilidad Gubernamental, mismos que configuran el 
Sistema de Contabilidad Gubernamental. Estos sustentan de forma 
técnica tanto el registro como la presentación de la información financiera 
con la finalidad de uniformar métodos, procedimientos y prácticas 
contables.  
 
Se aplicó durante el periodo de enero a septiembre la normatividad 
vigente para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes 
rubros de la información Financiera, así como las bases de medición: valor 
de realización, respetando en el total de las operaciones su costo histórico. 
 

 
c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG).  

 
Los emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
 

➢ Sustancia Económica 
➢ Entes Públicos 
➢ Existencia Permanente 
➢ Revelación Suficiente 
➢ Importancia Relativa 
➢ Registro e Integración Presupuestaria  
➢ Consolidación de Información financiera 
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➢ Devengo Contable 
➢ Valuación  
➢ Dualidad Económica  
➢ Consistencia 

 
 

d) Normatividad supletoria.  
 
 

➢ Acuerdo por el que Emite al Clasificador funcional por Objeto del 
Gasto 

➢ Acuerdo por el que se emite el Marco Metodológico sobre la forma 
y términos en que deberá orientarse el desarrollo de los 
componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos y 
prioridades, que en la materia establezca la planeación y desarrollo 
para su integración en la Cuenta Pública. 

➢ Acuerdo por el que se emiten las principales reglas de Registro y 
Valoración del Patrimonio. 

➢ Manual de Contabilidad Gubernamental 
➢ Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto 
➢ Acuerdo por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad 

Gubernamental. 
➢ Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. 
➢ Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologías para la 

determinación de los Momentos Contables de los Egresos. 
➢ Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto de Gasto. 
➢ Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos 
➢ Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologías para la 

determinación de los Momentos Contables de los Ingresos. 
➢ Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologías para la 

Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados 
Financieros Básicos del ente Público y características de sus notas. 

➢ Clasificador por Objeto del Gasto (Capítulo, Concepto y Partida 
Genérica). 

➢ Clasificador por Tipo del Gasto. 
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➢ Clasificador Funcional del Gasto. 
➢ Guías contabilizadoras. 
➢ Instructivo de Manejo de Cuentas 
➢ Guías Contabilizadora y Modelo de asientos 
➢ Matriz de Conversión 

 
e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base 

de devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán: 
 

Esta entidad pública, desde ejercicios anteriores ya vienen 
implementando la base de devengado de conformidad con la Ley 
General de Contabilidad 

 
- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; De acuerdo a lo 
establecido por el CONAC 

 
INGRESOS 

 
Devengado. - Cuando exista jurídicamente el derecho al cobro. 

 

Recaudado. - Cuando existe el cobro en efectivo o cualquier otro medio de 
pago 

 
EGRESOS 

 

Comprometido. - Cuando se existe la aprobación por una autoridad 
competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que 
formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes 
y servicios. 

 

Devengado. - Cuando se reconoce de una obligación de pago a favor de 
terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios contratados. 

 

Ejercido. - Cuando se emite una cuenta por liquidar Certificada aprobada 
por la autoridad competente 
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Pagado. - Cuando se realiza la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago. 

 
- Su plan de implementación; 
 
- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de 
las mismas, así como su impacto en la información financiera, y 
- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad 
anteriormente utilizada con las nuevas políticas para fines de 
comparación en la transición a la base de devengado. 
 
 

Políticas de Contabilidad Significativas 
 
 
Son los principios, bases, reglas y procedimientos específicos adoptados 
por el ente público en la elaboración y presentación de sus estados 
financieros.  
 
El ente público seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera 
congruente para transacciones, otros eventos y condiciones que sean 
similares. 
 
 

a) Actualización: se informará del método utilizado para la 
actualización del valor de los activos, pasivos y Hacienda 
Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como 
informar de la desconexión o reconexión inflacionaria. 
 

El registro de la contabilidad se realiza en base a los lineamientos 
establecidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable y 
derivadas de pérdidas o destrucción de activos físicos se actualiza el 
importe de los registros, cuando el valor histórico en libros sea diferente al 
costo de recuperación o de reposición y la diferencia se refleja como un 
resultado positivo o negativo según corresponda y de las depreciaciones 
realizada. 
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b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de 

sus efectos en la información financiera gubernamental, 
considerando entre otros el importe de las variaciones 
cambiarias reconocidas en el resultado (ahorro o desahorro). 
 

Las operaciones que se llegarán a realizar en moneda extranjera se 
registrarán al devengarse en su equivalente en moneda nacional, y se 
actualizarán reconociendo el diferencial cambiario. En cumplimiento de 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, -Valuación y 
Consistencia. 

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías 
subsidiarias no consolidadas y asociadas. 
 
Este Ente Público no realiza subsidios. 
 
 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo 
vendido. 
 
Los inventarios y almacenes se encuentran valuados a su costo 
de adquisición atendiendo a lo que señalan las Principales 
Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos 
Generales) emitidas por el Consejo de Nacional de Armonización 
Contable y el método aplicable para la valuación de los 
inventarios es el de costo históricos contenidos en las normas 
particulares aplicables a los distintos elementos integrantes de 
los estados Financieros. 
 

e) Beneficios a empleados:  
 

No se tienen reservas para beneficios futuros de los empleados, más que 
las contempladas por la Ley del Seguridad Social, en sus cuentas 
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individuales, los cuales generarán rendimientos capitalizables y 
representan un pasivo en favor de los trabajadores, contabilizado y 
administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social o la opción del 
pago de las pensiones a cargo del Gobierno Estatal incluido el costo de su 
administración, de las diferentes modalidades establecidas en la Ley 
mencionada. 

 
 
 
f) Provisiones:  

 

De conformidad a las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio, en específico al numeral -12. Provisiones para demandas, juicios 
y contingencias, establece que representa el monto de las obligaciones a 
cargo del ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud 
del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser 
justificables y su medición monetaria debe ser confiable. 
Derivado de lo anterior, no se registran provisiones en el ente público. 

 
 

g) Reservas: 
 

 La entidad no realiza registro al no contar con reservas. 

. 
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores. 

 

De conformidad a las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio el numeral  -16.1 Cambios en criterios contables, establece que 
los cambios en criterios contables pueden obedecer bien a una decisión 
voluntaria debidamente justificada, que implique la obtención de una 
mejor información o bien a la imposición de una norma, así mismo, el 
numeral -16.3 Errores, determina que los entes públicos elaborarán sus 
Estados Financieros corrigiendo los errores realizados en ejercicios 
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anteriores. Dichos errores pueden ser entre otros por omisiones, 
inexactitudes, imprecisiones, registros contables extemporáneos, errores 
aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, así como la 
inadvertencia o mala interpretación de hechos, junto con la revelación de 
los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya 
sea retrospectivos o prospectivos.  

 
i) Reclasificaciones:  

 

Se realizan reclasificaciones por la aplicación indebida de tipos de cuenta, 
concepto y claves de leyenda, que afectaron las cuentas de activo, pasivo y 
patrimonio, las cuales no tuvieron impacto en los resultados del ejercicio. 

 
j) Depuración y cancelación de saldos. 

 

Con el propósito de que la información emanada de la contabilidad 
muestre razonablemente los saldos, las acciones para realizar la depuración 
de subcuentas o determinar la cancelación de saldos, en el caso de que no 
exista un cierto grado de recuperabilidad, exigibilidad o procedencia de las 
operaciones integradas en los mismos, o bien cuando hayan prescrito las 
obligaciones de cobro o pago, la depuración y cancelación de saldo se 
realiza cada mes en diferentes cuentas contables con la finalidad de 
presentar cifras actualizadas en los Estados Financieros. 

 
 

Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 
 

 
a) Activos en moneda extranjera. 

 
Esta entidad no cuenta con Activos con moneda extranjera por tal razón 
no aplica. 
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b)  Pasivos en moneda extranjera. 
 

No se tienen Pasivos en moneda extranjera 
 
c) Posición en moneda extranjera. 

 
No se realizan transacciones en moneda extranjera. 

 
d) Tipo de cambio. 

 
No se tienen operaciones en moneda extranjera. 

 
e) Equivalente en moneda nacional. 

 
No se tienen operaciones en moneda extranjera. 

 
 

Reporte Analítico del Activo 
 
 

a) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados 
en los diferentes tipos de activos, o el importe de las pérdidas por 
deterioro reconocidas. 
 

En las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio se 
definió como vida útil de un activo, al período durante el que se espera 
utilizar el activo por parte del ente público, en este mismo documento se 
menciona que se considerará que un activo tiene una vida útil indefinida 
cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores relevantes, no 
exista un límite previsible al período a lo largo del cual se espera que el 
activo genere rendimientos económicos o potencial de servicio para el 
ente público o a la utilización en la producción de bienes y servicios 
públicos. Con base en estas reglas, la entidad determinó que sus bienes 
tienen una vida útil definida dependiendo de los porcentajes por lo cual 
se deprecian, deterioran o amortizan. 
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b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el 
valor de los activos ocasionado por deterioro. 
 

Esta entidad no ha realizado cambios en el porcentaje. 
 

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto 
financieros como de investigación y desarrollo. 

 
Esta entidad no ha realizado gastos de ninguna índole durante este 
periodo. 

 
d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones 

financieras. 
 

Esta entidad no ha realizado transacciones en moneda extranjera. 
 

e) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 
 

El ente Público no ha construido bienes. 
 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el 
activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, 
litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja 
significativa del valor de inversiones financieras, etc. 
 

Esta entidad no ha registrado los conceptos que se describen con 
antelación. 

 
g) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, 

efectos contables. 
 

Este ente público no ha realizado los conceptos que se describen el 
presente inciso. 

 
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el 
ente los utilice de manera más efectiva. Adicionalmente, se deben 
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incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en 
cuadros comparativos como sigue: 

 
a) Inversiones en valores. 

Esta dependencia descentralizada no realiza Inversiones en valores 
 

b) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control 
Presupuestario Indirecto. 

No se cuenta con Patrimonio de Organismos descentralizados. 
 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 
No se realiza Inversiones en empresas de participación     minoritaria. 

 
d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 

No se realiza Inversiones en empresas de participación     minoritaria. 
 

e) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control 
Presupuestario Directo, según corresponda. 
 

No se cuenta con Patrimonio de Organismos Descentralizados de control 
presupuestario directo, según corresponda. 
 

 
Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
 
 

a) Por ramo administrativo que los reporta. 
Esta entidad no cuenta con Fideicomisos por ramo administrativo. 

 
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando 

aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades. 
 

Esta entidad no cuenta con Fideicomisos por ramo administrativo 
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Reporte de la Recaudación 
 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente 
al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los 
ingresos locales de los federales. 
 

Esta entidad no reacuda ningún tipo de ingresos 
 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 
 

Esta entidad no cuenta con proyección de reacudación de ingresos 
 

Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 
 

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al 
PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como mínimo, 
un período igual o menor a 5 años. 
 

Esta entidad no cuenta con información de Deuda o Reporte Analítico de 
Deuda. 

 
b) Información de manera agrupada por tipo de valor 

gubernamental o instrumento financiero en la que se consideren 
intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos 
de la deuda. 
 

Esta entidad no se consideran intereses, comisiones, tasa, perfil de 
vencimiento y otros gastos de la deuda. 

 
 
Calificaciones otorgadas 
 
No se cuenta con calificaciones otorgadas o certificaciones. 
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Proceso de Mejora 
 

a) Principales Políticas de control interno. 
 

Para el desarrollo de los programas deberá ser a mediano plazo y 
estarían basados en cuatro estrategias funcionales y cinco aspectos 
organizacionales, con objetivos operaciones, actividades, 
participantes, costos y evaluación sin reducción del presupuesto 
para obtener una eficiente atención en la capacitación y 
sensibilización de este programa. 

 
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

 
Racionar el uso de los recursos, para alcanzar el cumplimiento de las 
funciones para el ejercicio completo. 
 

Información por Segmentos 
 
Toda la información del Ente, está procesada y se encuentra disponible por 
Unidad Responsable de realizar las funciones propias. 
 

 
Eventos Posteriores al Cierre 
 
El ente público no tiene hechos ocurridos en el periodo posterior al que 
informa, que proporcionen mayor evidencia sobre eventos que le afectan 
económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 

 
Partes Relacionadas 
 
No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia 
significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 
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Responsabilidad sobre la Presentación Razonable de la Información 
Contable 
 
La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma 
e incluir al final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad 
declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no será aplicable 
para la información contable consolidada. 
 
 

 
NOTAS DE DESGLOSE 

 
NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 
 
 
Ingresos y Otros Beneficios 
 
Este rubro está integrado por recursos Presupuestales, los ingresos 
corresponden a los recursos obtenidos en el periodo por concepto de 
transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y 
jubilaciones, en base al presupuesto autorizado y llevar a cabo las 
actividades de este organismo las cuales asciende a la cantidad de                    
$ 121,255,318 (CIENTO VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS DIESIOCHO PESOS) que representa el 100% de 
los recursos que fueron comprometidos, devengados, ejercidos y pagados 
a través de las cuentas por liquidar certificadas durante el periodo enero – 
diciembre del Ejercicio 2024 

 
 
Gastos y Otras Pérdidas 
 
Por lo que se refiere al ejercicio de Gastos y Otras pérdidas se integra de 
acuerdo a la clasificación establecida en el plan de cuentas a través de 
(4000) Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, integrados 
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por (1000) servicios personales, (2000) materiales, suministros y (3000) 
servicios generales, Otros gastos e Inversión pública, mismos que fueron 
comprometidos y devengados de las partidas presupuestarias contenidas 
en el clasificador por objeto del gasto y que asciende a la cantidad de              
$ 121,384,663 (CIENTO VEINTIÚN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS) 
 
NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 
El Estado de Situación Financiera muestra la posición financiera del 
Instituto de Capacitación y Productiviad para el Trabajo del Estado de 
Oaxaca, valuados y elaborados de acuerdo con los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, Normas y Metodología para la Emisión de 
Información Financieta y Estructura de los Estados Financieros del Ente 
Público y características de sus Notas, emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC),  el cual refleja los bienes y derechos que 
se clasifican en rubros de acuerdo a su disponibilidad de liquidez al igual 
que sus obligaciones o compromisos, agrupándolas con relación a su 
exigibilidad. La entidad tiene como propósito revelar información relativa 
a los recursos, derechos y obligaciones. 
 
 
Activo 
 
Efectivo y Equivalentes 
En este rubro se describen los recursos monetarios disponibles en el 
periodo enero-diciembre 2024 que conforman el 100% del total del Activo 
Circulante, el cual ascienda a la cantidad de $ 7,672,855 (SIETE MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS), que en su totalidad son recursos depositados en cuentas 
bancarias para cubrir los compromisos de pagos a diferentes proveedores, 
así como, pagos de impuestos y otras contribuciones y  la ejecución de los 
gastos de operación de la Entidad, cuyo comparativo con 2023 se detalla 
a continuación: 
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CUENTA CONCEPTO 2024 2023 
1111 EFECTIVO 0 0 
1112 BANCOS/TESORERÍA 0 0 

1113 

 
BANCOS/DEPENDENCIAS Y 

OTROS 
  7,672,855 22,033,391 

1255978973 
ICAPET APORTACIÓN FEDERAL-
2024  7,109,952  

1255979000 
ICAPET APORTACIÓN ESTATAL-
2024 562,847  

1261545460 
ICAPET/BRIDGES UNIÓN 
EUROPEA/2024 56  

1114 
INVERSIONES TEMPORALES 
(HASTA 3 MESES) 0 0 

1115 
FONDOS CON AFECTACIÓN 
ESPECÍFICA 0 0 

1116 

DEPÓSITOS DE FONDOS DE 
TERCEROS EN GARANTÍA Y/O 
ADMINISTRACIÓN 0 0 

1119 
OTROS EFECTIVOS Y 
EQUIVALENTES 0 0 

 TOTAL 7,672,855 22,033,391 
 

 
 
 
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios 
 
 

Representa operaciones a corto plazo en cuentas por cobrar por un 
porcentaje del 11% del activo circulante en el periodo enero-diciembre 
de 2024, integrado por: Gastos a comprobar y Provisiones a terceros 
(retenciones de impuesto sobre sueldos y salarios, retenciones de 
cuotas de seguridad social, infonavit, seguro de vida) y otros deudores 
diversos en importe de $ 617,092 (SEISCIENTOS DIESIETE MIL 
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NOVENTA Y DOS PESOS) comparativo con 2023 como se muestra a 
continuación: 

 

 
 
 
Inventarios 
 
Esta entidad no realiza ningún tipo de proceso de transformación y/o 
elaboración de bienes. 
 
 
 
Almacenes 
 
Esta entidad no cuenta con el método de valuación, así como la 
conveniencia de su aplicación. 
 
Inversiones financieras 
 
Esta entidad no cuenta con Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos  
 
 
 
 
 
 

CUENTA DESCRIPCIÓN IMPORTE 90 DÍAS

1.1.2.3.9.010 PROVISIONES DE TERCEROS 601,725

1.1.2.3.9.010.9061 IMPUESTOS SOBRE SUELDOS Y SALARIOS 458,704 XX

1.1.2.3.9.010.9062 I.S.R RETENCIONES POR ASIMILADOS Y SALARIOS 7,546 XX

1.1.2.3.9.010.9088 IMSS 41,292 XX

1.1.2.3.9.010.9098 IMSS CESANTIA Y VEJEZ 46,476 XX

1.1.2.3.9.010.9155 CREDITO INFONAVIT 36,450 XX

1.1.2.3.9.010.9169 RETARDOS E INASISTENCIAS 11,258 XX

1.1.2.3.9.011 OTROS DEUDORES

1.1.2.3.9.011.0022 INFONAVIT/CRÉDITO FISCAL/2024 15,367 XX

617,092
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Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
 
La integración de Bienes Inmuebles e Intangibles se cuenta con un saldo 
en el periodo enero-diciembre de 2024 de $74,400,750 (SETENTA Y 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PESOS), comparativo con 2023 como se muestra en el siguiente 
cuadro: 
 
 

 
 

 

1.2.3.1.0 TERRENOS

CUENTA CONCEPTO 2024 2023

1.2.3.1.0.001.0001 PLANTEL SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC $1,787,022 $1,787,022

1.2.3.1.0.001.0002 PLANTEL OAXACA DE JUAREZ $6,930,767 $6,930,767

1.2.3.1.0.001.0003 PLANTEL MAGDALENA APASCO $2,615,032 $2,615,032

1.2.3.1.0.001.0004 PLANTEL SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL $4,375,966 $4,375,966

1.2.3.1.0.001.0005 PLANTEL SANTIAGO MATATLAN $452,613 $452,613

1.2.3.1.0.001.0006 PLANTEL ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA $643,557 $643,557

1.2.3.1.0.001.0007 PLANTEL SAN PEDRO POCHUTLA $1,203,750 $1,203,750

1.2.3.1.0.001.0008 PLANTEL SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC $2,896,271 $2,896,271

1.2.3.1.0.001.0009 PLANTEL CIUDAD IXTEPEC $1,605,000 $1,605,000

1.2.3.1.0.001.0010 PLANTEL MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ $182,136 $182,136

1.2.3.1.0.001.0011 PLANTEL H. CIUDAD DE TLAXIACO $623,583 $623,583

1.2.3.1.0.001.0012 PLANTEL ASUNCION NOCHIXTLAN $3,299,748 $3,299,748

$26,615,443 $26,615,443
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1.2.3.3.0 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES

CUENTA CONCEPTO 2024 2023

1.2.3.3.0.001.0001 PLANTEL SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC $800,478 $800,478

1.2.3.3.0.001.0002 PLANTEL OAXACA DE JUAREZ $5,497,305 $5,497,305

1.2.3.3.0.001.0003 PLANTEL MAGDALENA APASCO $1,922,655 $1,922,655

1.2.3.3.0.001.0004 PLANTEL SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL $1,048,445 $1,048,445

1.2.3.3.0.001.0005 PLANTEL SANTIAGO MATATLAN $2,059,352 $2,059,352

1.2.3.3.0.001.0006 PLANTEL ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA $1,759,069 $1,759,069

1.2.3.3.0.001.0007 PLANTEL SAN PEDRO POCHUTLA $742,235 $742,235

1.2.3.3.0.001.0008 PLANTEL SANTO DOMINGO TEHUANTPEC $1,334,293 $1,334,293

1.2.3.3.0.001.0009 PLANTEL CIUDAD IXTEPEC $403,257 $403,257

1.2.3.3.0.001.0010 PLANTEL MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ $31,092 $31,092

1.2.3.3.0.001.0011 PLANTEL H. CIUDAD DE TLAXIACO $916,548 $916,548

1.2.3.3.0.001.0012 PLANTEL ASUNCION NOCHIXTLAN $1,504,575 $1,504,575

$18,019,302 $18,019,302

1241

CUENTA CONCEPTO 2024 2023

1.2.4.1.1.001.0001 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA $5,477,852 $5,481,184

1.2.4.1.3.001.0001

EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION $6,229,533 $6,378,052

1.2.4.1.9.001.0001

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE 
ADMINISTRACION $445,609 $445,609

1.2.4.2.1.001.0001 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES $1,226,262 1226262.04

1.2.4.2.3.001.0001 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO $258,475 275073.79

1.2.4.2.9.001.0001

OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO $334,217 334217.29

1.2.4.3.2.001.0001 INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO $143,952 143951.8

14,115,900.18 14,284,349.64

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN
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1242

CUENTA CONCEPTO 2024

1.2.4.2.1.001.0001 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES $1,226,262

1.2.4.2.3.001.0001 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO $258,475

1.2.4.2.9.001.0001

OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO $334,217

$1,818,954

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

1243

CUENTA CONCEPTO 2024

1.2.4.3.2.001.0001 INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO $143,952

$143,952

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO

1244

CUENTA CONCEPTO 2024

1.2.4.4.1.001.0001 AUTOMOVILES $743,731

1.2.4.4.1.001.0002 CAMIONETAS $6,813,353

$7,557,084

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE

1246

CUENTA CONCEPTO 2024

1.2.4.6.4.001.0001 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO $328,795

1.2.4.6.5.001.0001 EQUIPO DE COMUNICACION Y TELECOMUNICACION $126,071

1.2.4.6.6.001.0001 EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA $146,553

1.2.4.6.7.001.0001 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS -HERRAMIENTAS $3,476,086

1.2.4.6.9.001.0001 OTROS EQUIPOS $3,997,307

1.2.4.6.9.569.9028 DESBROZADORA/2023 $18,210

$8,093,022

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
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Estimaciones y Deterioros 
 
 

Depreciación, Deterioro y amortización Acumulada de Bienes. 

En este rubro el saldo del periodo enero-diciembre de 2024 por este 
concepto es de $ 21,354,276(VEINTIÚN MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS) 
comparativo a 2023, como se muestra:  

 
 

Concepto 
Enero-Diciembre 

2024  2023 
DEPRECIACIÓN ACUM. DE MOB. Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 8,494,376 

 
7,786,809 

DEPRECIACIÓN ACUM. DE MOB. Y EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 1,470,951 

 
1,363,078 

DEPRECIACIÓN ACUM.DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 138,194 

 
138,194 

DEPRECIACIÓN ACUM. DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 6,045,667 

 
6,045,667 

DEPRECIACIÓN ACUM. DE MAQUINARIA, OTRO 
EQUIPO Y HERRAMIENTAS 5,205,088 

 
4,476,715 

TOTAL: $ 21,354,276  19,810,463 
 
Otros activos 
 
Esta entidad no cuenta con otros activos 
      
 

 PASIVO 
 
Cuentas y Documentos por pagar 
 

Los pasivos de la entidad muestran durante el periodo enero-
diciembre del 2024, un saldo de $3,770,514 (TRES MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS), los 
cuales corresponden a pasivos circulantes por compromisos de pagos 
adquiridos en el periodo en mención con proveedores por adquisición 
de bienes y contratación de obras públicas, transferencias internas, así 
como retenciones de impuestos por pagar a corto plazo y otras 
cuentas por pagar a corto plazo. 
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CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

 
 

DESCRIPCIÓN 
 

90 DÍAS
  
 

180 
DÍAS 

MENOR O 
IGUAL A 
365 DÍAS 

MAYOR 
A 365 
DÍAS 

Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector 
Público 

917,291    

Retenciones de 
Impuestos por Pagar a 
cp 

2,579,878    

Retenciones del Sistema 
de Seguridad Social por 
Pagar a cp 

145,020    

Otras Retenciones y 
Contribuciones por 
Pagar a cp 

126,233    

Otras Cuentas por Pagar 
a cp 

2,092    

 
 

DESGLOSE DE CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 
 
• El saldo por la cantidad de $ 917,291 Transferencias Internas y 

Asignaciones al Sector Público, corresponde a pagos que no se han 
realizado por concepto de sueldos y salarios honorarios recursos 
Estatales, Federales y del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismos 
que ya están identificados y se procedera al pago en el mes de enero 
2025. 

 
• El saldo por la cantidad de $ 2,579,878, Retenciones de Impuestos por 

Pagar, corresponde a:  Impuestos sobre Sueldos y Salarios $ 2,264,677, 
I.S.R. Retenciones por Asimilados y Salarios $ 315,199, importes que 
serán pagados en el mes de enero 2025. 
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• El saldo por la cantidad de $ 145,020 Retenciones del Sistema de 
Seguridad Social por Pagar a cp, corresponde a: Instituto Mexicano del 
Seguro Social $ 53,391, IMSS Cesantía y Vejez $ 91.628. 

 
• El saldo por la cantidad de $ 126,233 Otras Retenciones y 

Contribuciones por Pagar a cp, corresponde a: Crédito Infonavit $ 
43,590, y Retardos e inasistencias $ 82,642. 

 
• El saldo por la cantidad de $ 2,092 Otras Cuentas por Pagar a cp, 

corresponde a: Productos Financieros recurso Estatal y Federal  
 
 
 
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración 
 
Esta enidad no cuenta con Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Administración. 
 
 
Pasivos diferidos 
 
Esta entidad no cuenta con pasivos diferidos 
 
Provisiones 
 
Esta entidad no cuenta con proviciones 
 
Otros pasivos 
 
Esta entidad no cuenta con otros pasivos 
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NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
 
 

El Estado de Variación de la Hacienda Pública/Patrimonio de la 
Entidad correspondiente al periodo enero-diciembre 2024, muestran 
los bienes y derecho propios de la entidad, así como las variaciones 
reflejadas durante el periodo en mención en comparación con el 
periodo 2023, como se muestra: 
 

Concepto 
enero-diciembre 

2024  2023 

Hacienda Pública/Patrimonio 
Contribuido 40,675,517 

  

40,675,517 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 
de ejercicios anteriores 

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 
del ejercicio 

 

 

18,563,548 

 

-1,673,158 

 

  

15,577,978 

 

6,016,021 

Total Hacienda Pública/Patrimonio: $57,665,907  $62,269,517 
 

 
NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO  
 
 
Se refleja el origen y aplicación de los recursos en flujo de efectivo por las 
actividades de; Operación, Inversión y Financiamiento, las cuales se 
representan en Efectivo y Equivalentes 
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Efectivo y equivalentes.  
 
El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del 
Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes 
determinado, por actividad de operación, inversión y financiamientos 
es como sigue. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El instituto de Capacitación y Productivad para el Trabajo del Estado 
de Oaxaca, detalla las actividades de Inversión efectivamente 
pagadas, respecto al apartado de aplicación. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Efectivo y Equivalentes 

 
Concepto 

 
2024 

 
2023 

 
Efectivo 

 
0.00 

 
0.00 

 
Bancos/Tesorería 

 
0.00 

 
0.00 

 
Bancos/Dependencias y 
Otros 

 
7,672,855 

 
22,033,391 

 
Inversiones Temporales 
(Hasta 3 meses)  

 
0 

 
0 

 
Fondos con Afectación 
Específica 

 
0 

 
0 

 
Depósitos de Fondos de 
Terceros en Garantía y/o 
Administración 

 
0 

 
0 

 
Otros Efectivos y 
Equivalentes 

 
0 

 
0 

 
Total 

 
7,672,855 

 
22,033,391 
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Adquisiciones de Actividades de Inversión 
efectivamente pagadas 

Concepto 2024 2023 
Bienes Inmuebles, 
Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

44,634,745 0 

Terrenos 26,615,443 0 
Viviendas 0 0 
Edificios no Residenciales 18,019,302 0 
Infraestructura 0 0 
Construcciones en Proceso en 
Bienes de Dominio Público 

0 0 

Construcciones en Proceso en 
Bienes Propios 

0 0 

Otros Bienes Inmuebles 0 0 
Bienes Muebles 29,766,005 0 
Mobiliario y Equipo de 
Administración 

12,152,994 0 

Mobiliario y Equipo 
Educacional y Recreativo 

1,818,954 0 

Equipo e Instrumental Médico 
y de Laboratorio 

143,952 0 

Vehículos y Equipo de 
Transporte 

7,557,084 0 

Equipo de Defensa y 
Seguridad 

0 0 

Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 

8,093,022 0 

Colecciones, Obras de Arte y 
Objetos Valiosos 

0 0 

Activos Biológicos 0 0 
Otras Inversiones 0 0 

 
Total 

 
74,400,750 

 
0 

 

Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de 
Operación y la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros 
Extraordinarios. 
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CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS 
Concepto 2024 2023 

Resultados del Ejercicio 
Ahorro/Desahorro 

-129,345 -10,322,249 

Movimientos de partidas (o rubros) que 
no afectan al efectivo 

-14,231,190 
 

-10,913,974 

Depreciación 0 0 
Amortización 0 0 
Disminución de cuentas por cobrar 2,168,290 -2,249,672 
Incremento en cuentas por pagar -13,369,028 -15,803,266 
Incrementos en las provisiones 0 0 
Incremento en inversiones producido por 
revaluación 

0 0 

Resultado de ejercicios anteriores -3,030,452  7,138,964 
Incremento en cuentas por cobrar 0 0 

Flujos de Efectivo Netos de las 
Actividades de Operación 

 
-14,360,535 

 
-21,236,223 

 
 
 
Los conceptos incluidos en los movimientos de partidas (o rubros) que no 
afectan al efectivo, que aparecen en el cuadro anterior son enunciativos y 
tienen como finalidad mostrar algunos ejemplos para elaborar este 
cuadro. 
 
 
CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO 

ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 
 
La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el “Acuerdo 
por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos 
presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y 
los gastos contables” y sus modificaciones. 
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INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD PARA EL DESARROLLO DEL 
ESTADO DE OAXACA 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Del 01 de enero al 31 diciembre de 2024 

(Cifras en pesos) 

Concepto 2024 

1. Total de Ingresos Presupuestarios 121,255,318 

  2. Más Ingresos Contables No Presupuestarios  

2.1 Ingresos Financieros  

2.2 Incremento por Variación de Inventarios  

2.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o 
Deterioro u Obsolescencia 

 

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones  

2.5 Otros Ingresos y Beneficios Varios  

2.6 Otros Ingresos Contables No Presupuestarios  

  
3. Menos Ingresos Presupuestarios No Contables  

3.1 Aprovechamientos Patrimoniales  

3.2 Ingresos Derivados de Financiamientos  

3.3 Otros Ingresos Presupuestarios No Contables  

  
4. Total de Ingresos Contables 121,255,318 
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INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD PARA EL DESARROLLO DEL 
ESTADO DE OAXACA 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Del 01 de enero al 31 diciembre de 2024 
(Cifras en pesos) 

Concepto 2024 

1. Total de Egresos Presupuestarios 121,384,663 

  
2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables  

2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización  

2.2 Materiales y Suministros  

2.3 Mobiliario y Equipo de Administración  

2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo  

2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  

2.6 Vehículos y Equipo de Transporte  

2.7 Equipo de Defensa y Seguridad  

2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  

2.9 Activos Biológicos  

2.10 Bienes Inmuebles  

2.11 Activos Intangibles  

2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público  

2.13 Obra Pública en Bienes Propios  

2.14 Acciones y Participaciones de Capital  

2.15 Compra de Títulos y Valores  

2.16 Concesión de Préstamos  

2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos  

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales  

2.19 Amortización de la Deuda Pública  

2.2
0 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)  

2.21 Otros Egresos Presupuestarios No Contables  

  
3. Más Gastos Contables No Presupuestarios  
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3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y 
Amortizaciones 

 

3.2 Provisiones  

3.3 Disminución de Inventarios  

3.4 Otros Gastos  

3.5 Inversión Pública no Capitalizable  

3.6 Materiales y Suministros (consumos)  

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestarios  

  
4. Total de Gastos Contables 121,384,663 

 
 
 
 
 

NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 
Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que 
no afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su 
incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de 
control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para 
consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan o 
no presentarse en el futuro; las cuentas que se manejan para efectos de 
este informe son las presupuestarias de egresos emitidas y autorizadas por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable para la vinculación de los 
momentos contables, reflejado en la última parte de la balanza de 
comprobación, que se detallan a continuación. 
Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 
 
Las cuentas de orden contables señaladas, se indican de manera 
enunciativa, por lo tanto, deberán informar sobre las cuentas de orden 
contable que utilice el ente público y que presenten saldos al periódo que 
se reporta. 
 
 
 
Cuentas de orden contable 
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juicios 
 
El Instituo de Capacitación y Productividad para el Desarrollo del Estado 
de Oaxaca, existe dentro de sus registros contables demandas judiciales 
en proceso de resolución, por un importe de $ 8,345,517 (OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
DIESIETE PESOS) 
 
 
Cuentas de Orden Presupuestario 
 
 
 

 
Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos 

 

 
Concepto 

 
2024 

 
Ley de Ingresos Estimada 

 

 
Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

 
Modificaciones a la Ley de Ingresos 
Estimada 

 

 
Ley de Ingresos Devengada

 

 
Ley de Ingresos Recaudada 

 

* Al importe total de los abonos del rubro 8.1.4 Ley de Ingresos       
Devengada se le deberá restar las devoluciones del periodo que se 
reporta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




